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Conforme a lo establecido en el artículo 27bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, la Fundación para el Conocimiento madrimasd ha procedido a evaluar la propuesta de
acreditación del plan de estudios del título universitario oficial arriba referenciado cuya solicitud fue presentada en virtud de la Orden
2934/2015, de 23 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establecen los plazos para solicitar
la renovación de la acreditación en el año 2016 de los títulos oficiales de Grado y Máster en el ámbito de la Comunidad de Madrid.



La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices establecidos en la Guía de evaluación para la renovación
de la acreditación de títulos oficiales de Grado y Máster de la Fundación y teniendo en cuenta la evaluación externa realizada por el
Panel de expertos que ha visitado la universidad y el Informe provisional emitido por el Comité de rama.

VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO

Transcurrido el plazo de veinte días para la presentación de alegaciones al Informe provisional y considerando la información
disponible del título incluida en el dosier de acreditación y, en su caso, las alegaciones y/o Plan de Mejora presentadas por la
universidad, este Comité de Evaluación y Acreditación emite el siguiente Informe final de renovación de la acreditación en
términos de FAVORABLE. Este informe debe hacerse público en la página web del propio título de forma fácilmente accesible.

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

DIMENSIÓN 1. La gestión del título

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

EL PROGRAMA FORMATIVO ESTÁ ACTUALIZADO DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA DISCIPLINA Y SE HA IMPLANTADO
CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA MEMORIA VERIFICADA Y/O SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 1.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
El Máster Universitario en Gestión Integrada de Prevención, Calidad y Medio Ambiente de la UDIMA, integrado en la Facultad de
Ciencias Jurídicas, fue verificado en noviembre de 2011, comenzando su impartición en el curso 2011/12. En 2015, se emitió un
Informe de renovación de la acreditación favorable. El máster combina las áreas de gestión integrada, junto a la prevención de
riesgos laborales incorporando además la temática asociada al medio ambiente, lo cual es muy valorado por los alumnos y por
los empleadores.
Se imparte a distancia y en castellano y se ofrecen tres especialidades: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y
Psicosociología Aplicada.
Las guías docentes son completas, indicando ECTS, carácter de la asignatura, temario, actividades o metodologías formativas,
competencias o resultados del aprendizaje, bibliografía, criterios de evaluación y profesorado responsable, etc. En general,
cumplen con lo establecido en la Memoria de Verificación en cuanto a contenido y evaluación, sin embargo, el contenido de la
asignatura "Informática Aplicada a la Gestión Integrada de la Prevención, Calidad y Medio Ambiente" no permite alcanzar la
competencia básica "Capacidad de gestión de la información existente en las fuentes documentales, bases de datos y programas
de las principales instituciones y organismos del ámbito de los sistemas integrados de gestión de la prevención, calidad y medio
ambiente." Además, no se ha atendido la recomendación realizada en la anterior Renovación de la acreditación del título de
incorporar bibliografía que no sea la de CEF. Sin embargo, sí se ha incorporado una matriz de competencias a través de las cuales
los equipos docentes analizan qué competencias y resultados de aprendizaje se adquieren con cada prueba de evaluación
propuesta.
Las prácticas externas tienen una duración de 150 horas y pueden ser reconocidas por experiencia laboral y profesional. La
gestora de Bolsa de Trabajo y Emprendedores junto con el tutor interno son los encargados de la organización y gestión de las
prácticas profesionales de los estudiantes. Las prácticas ofertadas se concentran principalmente en Madrid, por lo que los
estudiantes de fuera de Madrid tienen más dificultades para encontrar una empresa para realizarlas ya que no son remuneradas.
Se aplica la normativa de permanencia de la Universidad y los reconocimientos de créditos realizados se han debido,
mayoritariamente, al reconocimiento de la experiencia laboral previa por la asignatura de prácticas externas.
El tamaño del grupo es adecuado. Incluso en las asignaturas que comparte con el Máster Universitario en Prevención de Riesgos
Laborales, donde los estudiantes comparten aulas, no se supera en ningún caso la ratio de 30 alumnos por profesor indicado en
la Memoria de Verificación.
La coordinación vertical y horizontal está correctamente organizada y el título cuenta con mecanismos de coordinación docente
suficientes. Se han levantado actas de las reunión de coordinación del profesorado celebradas.



Debido a la baja demanda en el máster no se realiza un proceso de selección de alumnos por expediente, siendo admitidos todos
los candidatos que cumplen los requisitos de acceso. El título tiene una baja tasa de cobertura, que no ha alcanzado el 5% en los
cinco últimos cursos (el máximo fue un 23% el primer curso de impartición: 2011/12). El número de alumnos de nuevo ingreso ha
sido de 4 en el curso 2015/16, 8 en el 2016/17 y 6 en el 2017/18. Se aconseja realizar actividades de promoción y divulgación de
la titulación que mejoren la matriculación de estudiantes en el título.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE MECANISMOS PARA COMUNICAR DE MANERA ADECUADA A TODOS LOS GRUPOS DE INTERÉS LAS
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA Y DE LOS PROCESOS QUE GARANTIZAN SU CALIDAD.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 2.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
La información sobre todos los aspectos relacionados con el máster se hace pública mediante su página web. Se incluye el perfil
de ingreso, los requisitos de acceso, las competencias y los objetivos del máster. Se publica el plan de estudios con acceso a las
guías docentes de las asignaturas. Se ofrece información sobre la metodología docente, sobre los recursos disponibles y sobre el
sistema de evaluación. También sobre la normativa de reconocimiento de créditos.
Los horarios, calendario de exámenes y pruebas de evaluación se pueden consultar sólo por los alumnos matriculados a través
del campus virtual.
Se publica información sobre el claustro de profesores, con acceso a un breve CV. Se accede a información sobre las salidas
profesionales y las prácticas externas, incluyendo un listado de las empresas con las que existe convenio para su realización.
Respecto a la calidad de la titulación, se publica el acceso al RUCT, las mejoras introducidas, el Informe de renovación de la
acreditación anterior, los indicadores del título, los resultados de las encuestas de satisfacción y del estudio de empleabilidad.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE UN SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD FORMALMENTE ESTABLECIDO E IMPLEMENTADO
QUE ASEGURA, DE FORMA EFICAZ, LA MEJORA CONTINUA DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
La Universidad dispone de un SGIC establecido formalmente e implementado que asegura, de forma eficaz, la mejora continua
del título. El órgano responsable es la Comisión de Calidad de Másteres, donde participan el Director del título, el Director de
Departamento de la Facultad, el Decano de la Facultad, un representante del PAS y el delegado de los estudiantes elegido para la
Facultad. Sin embargo, en las actas de la comisión se comprueba que no asiste el representante de los estudiantes.
El título está sujeto a un proceso de seguimiento interno y realiza un plan de mejoras.
A través del Plan General de Recogida de Información se realizan encuestas de satisfacción a estudiantes, egresados, PDI y PAS.
Las tasas de respuesta son adecuadas en el caso de los estudiantes matriculados (entre 30% y 57.5% en los tres últimos cursos);
en el caso de los egresados, no se disponen respuestas para el curso 2016/17, ascendiendo a 27.27% en 2017/18; en el caso del
PDI, la participación ha ido descendiendo hasta situarse en el 17.4% en el 2018/19; por su parte en el PAS los porcentajes de
participación son muy similares, alcanzando el 30.65% para 2018/19. No obstante, la principal limitación en cuanto al alumnado
es que el número de matriculados es muy reducido, por lo que los resultados de las encuestas se basan en una muestra muy
pequeña.
Existe un sistema de quejas y sugerencias (general para todas las titulaciones de UDIMA) escribiendo directamente a una
dirección de correo electrónico o dirigiéndose al defensor universitario, mediante un formulario. Durante el curso 2018/19 la
Oficina del Defensor Universitario no ha recibido quejas o reclamaciones para el Máster Universitario en Gestión Integrada de
Prevención, Calidad y Medio Ambiente.

DIMENSIÓN 2. Recursos



Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO

EL PERSONAL ACADÉMICO QUE IMPARTE DOCENCIA ES SUFICIENTE Y ADECUADO, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL
TÍTULO Y EL NÚMERO DE ESTUDIANTES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 4.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
El profesorado del título está compuesto por 23 profesores (15.25 equivalentes a tiempo completo), de los que el 72.1% son
doctores (que se reparten el 51.8% de los ECTS impartidos); 12 son a tiempo completo (78.7% de los equivalentes a tiempo
completo). Se recomienda seguir avanzando en el porcentaje de doctores y en el número de créditos ECTS asignados a los
mismos (durante el curso 2018/19 representaban el 68.2% del profesorado a Tiempo Completo Doctor del título y el 49.2% del
total de profesorado a Tiempo Completo, impartiendo el 27.7% de los ECTS).
La ratio de alumnos por profesor se sitúa en números muy reducidos, cumpliendo así con lo comprometido en la Memoria de
Verificación. Los alumnos valoran positivamente la disponibilidad e implicación del profesorado.
Se llevan a cabo actividades de formación e innovación docentes obligatorias. En cada curso académico se celebran las
denominadas Jornadas de Actividades Didácticas Innovadoras, en donde el profesorado comparte con el resto de compañeros
experiencias y actividades didácticas de interés desarrolladas en sus aulas virtuales. Asimismo, se llevan a cabo otras acciones
formativas para la capacitación del profesorado desarrolladas por la Universidad y vinculadas a la metodología de la UDIMA.

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

EL PERSONAL DE APOYO, LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL DESARROLLO DEL TÍTULO
SON LOS ADECUADOS EN FUNCIÓN DE LA NATURALEZA, MODALIDAD DEL TÍTULO, NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS Y
COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR LOS MISMOS.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 5.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
Tanto el PAS como los servicios de apoyo y orientación académica y profesional son suficientes y adecuados. No hay necesidades
especiales de personal más allá de lo administrativamente ordinario, que se solventan con los servicios generales de
administración y el personal de servicio de postgrado. Destaca su enfoque de apoyo al estudiante con el Departamento de
Atención y Orientación al Estudiante (DAOE), el Departamento de Bolsa de Trabajo y Emprendedores y la Oficina de Relaciones
Internacionales (ORI).
El campus físico de la universidad, localizado en Collado Villalba, cuenta con unas infraestructuras adecuadas, sin existencia de
barreras arquitectónicas. Al ser universidad a distancia, los alumnos hacen uso de las instalaciones únicamente en los períodos
correspondientes a los exámenes.
Los recursos materiales son adecuados al número de estudiantes y al tipo de formación a distancia del título. La biblioteca cuenta
con recursos tanto de tipo físico como digital y se valora positivamente la existencia de su Curso Cero.
Para la docencia a distancia, la UDIMA cuenta con herramientas como Blackboard Collaborate, que permite impartir docencia en
línea con usuarios conectados en tiempo real, pudiéndose grabar y reproducir las sesiones, además de poder generar vídeos
puestos a disposición de los estudiantes en las diferentes aulas virtuales. Para la creación de estos vídeos de contenido
académico, el profesor cuenta también con la posibilidad de utilizar el plató de grabación creado a tal efecto en la propia UDIMA.
Además, existe una plataforma virtual (plataforma de apoyo a la docencia), donde el estudiante puede tener acceso a los
recursos y demás información necesaria al desarrollo de la actividad, con la que los alumnos se muestran satisfechos.

DIMENSIÓN 3. Resultados

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE ALCANZADOS POR LOS TITULADOS SON COHERENTES CON EL PERFIL DE EGRESO Y SE
CORRESPONDEN CON EL NIVEL DEL MECES (MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR) DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 6.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se



indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
Las metodologías docentes aplicadas en cada asignatura son adecuadas, al igual que las actividades formativas. Los sistemas de
evaluación empleados se adecuan a lo exigido para la modalidad a distancia, en cumplimiento con lo aprobado en la Memoria de
Verificación. Respecto a los resultados que se reportan sobre aprendizaje, la tasa de rendimiento en casi todas las asignaturas es
del 100% (en promedio 90,22%), y más alta aún la tasa de éxito, con un 97,65%.
Existe cierta heterogeneidad de calificaciones si se tiene en cuenta el reducido número de alumnos matriculados y la tasa de
aprobados en primera matrícula es del 100%. Desde la coordinación del máster se hace hincapié a los profesores en mantener el
rigor y la exigencia, sin rebajar los estándares de calidad.
La satisfacción del alumnado con la organización de las asignaturas, el manual, otros materiales didácticos y las actividades del
profesor muestran valores por encima de 4,1 (sobre 5), lo que se podría considerar un indicador de la adecuación del plan de
estudios si los tamaños muestrales fueran suficientemente grandes para garantizar la representatividad de la encuesta.
El título contempla la realización de prácticas externas en empresa, con 6 créditos ECTS. Las prácticas son tutorizadas por el
tutor académico (que asigna el 40% de la calificación) con la colaboración del tutor de empresa (60% de la calificación). Se
evalúa tanto la memoria que el alumno debe cumplimentar para su evaluación final, como también la evaluación previa del
trabajo a desempeñar por parte de la coordinadora de prácticas y el seguimiento del desempeño del alumno por parte del tutor
de empresa y tutor académico asignado. La Universidad ha atendido las recomendaciones señaladas en el anterior Informe de
renovación de la acreditación respecto la modificación del sistema de evaluación incluyendo rúbricas de calificación para la
evaluación del tutor interno desde el curso 2016/17.
El TFM a desarrollar por el alumnado consiste en el desarrollo de un trabajo de investigación (individual) cuya finalidad es la de
complementar y coordinar los conocimientos teóricos obtenidos durante el máster mediante la aplicación práctica de los mismos,
bajo un escenario "real" para familiarizar al estudiante con el desarrollo de la actividad de Técnico de Gestión Integrada de la
Prevención, Calidad y Medio Ambiente. Se valora positivamente la existencia de una guía para el desarrollo de la actividad
docente de director de TFM. El tribunal está formado por profesores del máster en el que no se incluye al director del TFM,
atendiendo a la recomendación que se hizo en el anterior Informe de renovación de la acreditación. Los TFM se valoran con una
rúbrica de valoración y el sistema de evaluación del TFM será por parte del director (40%) y la defensa ante el tribunal (60%).
Cabe reseñar la afirmación recogida en un acta de una reunión de coordinación del profesorado respecto al sistema antiplagio
URKUND "A partir de 80% aprox. salta alerta y se revisa". Convendría aclarar si se refiere al 80% de coincidencias, porque ese
porcentaje resulta excesivamente alto.

Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN

LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA FORMATIVO SON CONGRUENTES CON EL DISEÑO, LA GESTIÓN Y LOS
RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL TÍTULO Y SATISFACEN LAS DEMANDAS SOCIALES DE SU ENTORNO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 7.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
Los indicadores de rendimiento muestran unos valores adecuados y ajustados a lo recogido en la Memoria de Verificación. La
tasa de eficiencia fue del 92% y 100% en los cursos 2016/17 y 1017/18, situándose en el umbral que aparece en la Memoria de
Verificación (96%); la tasa de graduación, al alcanzar el 100% en 2015/16, también mostró valores acordes con el 48%
establecido en la Memoria de Verificación y la tasa de abandono se sitúa en niveles muy reducidos, llegando al 0% tanto en
2015/16 como en 2016/17, muy alejada del 24% que se estableció en la Memoria de Verificación. Las tasas de rendimiento y
éxito son muy positivas, pues al igual que la de evaluación se mantienen e incluso mejoran con el tiempo, pasando la de
rendimiento del 86% en el curso 2016/17 al 94,1% en el 2017/18 y la de éxito del 98,6% al 98,8%. Las tasas de cobertura indican
una caída en la demanda de la titulación, pasando del 22,67% al 3%.
En el anterior Informe de renovación de la acreditación se recomendaba obtener información diferenciada de los grupos de
interés. El SIGC ha tenido en cuenta esta recomendación, pero la muestra de estudiantes es muy reducida, lo que resta validez a
los resultados.
Los índices de satisfacción de todos los colectivos implicados son elevados, exceptuando el caso del PAS, quedando pendiente,
como acción de mejora, la reflexión y determinación de acciones dirigidas a elevar el índice de satisfacción en cuanto a las
labores de gestión y administrativas que justifican dicha puntuación.
La satisfacción de los estudiantes, en general, es alta excepto la valoración de la guía docente, sobre la que sugieren que
contenga más ejemplos. Desafortunadamente durante los dos últimos cursos académicos 2017/18 y 2018/19 a pesar de que el



porcentaje de alumnos que responde a esas encuestas de satisfacción supera ampliamente el 20%, el escaso número de alumnos
matriculados hace cuestionar la validez de los resultados.
La satisfacción de los egresados es elevada también, aunque con las puntuaciones más bajas está la estructura del plan de
estudios (3.33), el seguimiento realizado por el director de TFM y con el proceso de defensa (3.33), la coordinación académica
(3), los trámites de expedición del título (3), el apoyo del departamento de Bolsa (2.67) y el procedimiento de quejas y
reclamaciones (2.50).
El informe de satisfacción del PDI con la titulación aporta valoraciones todas por encima de 4.
Respecto a la satisfacción del PAS, se ha detectado un importante descenso en la valoración obtenida respecto de años
anteriores, en los que la valoración era superior a 4 y en este curso académico ha descendido a 3, estando esta circunstancia
dentro de un plan de mejora.
Se han llevado a cabo iniciativas para potenciar las posibilidades de inserción laboral de los egresados (Feria Virtual de Empleo,
participación en coloquios sobre empleo, colaboración con distintas instituciones y asociaciones, etc.) y se ha llevado a cabo un
estudio de empleabilidad a los egresados en 2017/18, pero los valores no son representativos (2 respuestas de 11 cuestionarios
enviados). En tal sentido se recomienda a UDIMA realizar un mayor esfuerzo para obtener información relativa a la inserción
laboral de sus egresados.

RECOMENDACIONES:
Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO
1.- Se recomienda mejorar la bibliografía complementaria de las guías docentes y ajustar éstas a lo recogido en la Memoria de
Verificación, garantizando que los contenidos permiten alcanzar todas las competencias.
2.- Se recomienda ampliar la oferta de prácticas externas fuera de Madrid.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)
1.- Se recomienda garantizar la participación de los estudiantes en las comisiones del SGIC.
2.- Se recomienda fomentar la participación en las encuestas de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el título con el
fin de mejorar la representatividad de los indicadores ofrecidos.

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1.- Se recomienda revisar y modificar el umbral de coincidencias en el sistema antiplagio para que sea acorde con los estándares al
uso.

Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN
1.- Se recomienda fortalecer los sistemas de seguimiento de los egresados y obtener datos y opinión de este colectivo.

En Madrid, a 06 de abril de 2021

Fdo.: Federico Morán Abad

El/la Presidente/a del Comité de Evaluación y Acreditación


